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Actuación de la Cámara 

El pasado día 15, bajo la presidencia de don Juan Mar
co Domenech, con asistencia de los miembros y vocales serio-
res Alemán Herrada, Romero Valverde, Alcaide Jiménez, Páez 
W)ntoya, Terriza de Coca, Cuenca Benet, Arenas Sánidiez, 
lellez Herrera, López Quesada (don José) y Góngora López, 
y^actuando el secretario letrado de la Corporación, don Fran
cisco Frías Jiménez, celebró sesión el Pleno de la Cómara, en 
la que se adoptaron acuerdos relacionados con: 

Gestiones sobre la situación creada á la industria y el 
comercio por el plan de restricciones de energía eléctrica. 

Se trató sobre el examen de la actual situación de la Cá
mara con motivo de la designación de vacantes de miembros 
de la m.isnia, cuyo asunto quedó sobre la mesa para que sea 
estudiado con más detenimiento en próxima sesión. 
• Se acordó apoyar escrito de la Alcaldía de Oluta del Rio, 
de esta provincia, a fin de que tenga parada en la estación de 
FineS'Olula el automotor que hace servicio directo etitre Va-
íenda y Granada. 

Por último, se conoció de la labor del Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio sobre tisuntos de interés general en su 
última sesión cuatrimestral. 
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Sesi6n del segundo cuatrimestre de 1950 del Consejo Supe
rior de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación 
de España. 
Los días 1 y 2 de junio celebró su sesión cuatrimestraj el Consejo 

Superior db las Gánnaras Oficiales de Comercio, bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor doD Alfredo Mahou. 

Dtfspués de enterada la corporación de los asuntos de su régimen 
interior j de diversos actos de cortesía o de afectuosa atención, se 
adoptaron I09 siguienes acuerdos por el Consejo: 

Agradecer a los delegados de las Cámaras y del Consejo en el Con
greso Mundial de Cámaras de Comercio celebrado en Roma la intere-
svita r«ferpaci% que dieron de su participación en aquél. 

Agradecer asimismo a los presidentes de las Cámaras de Comercio 
e Industria de Zaragoza y^de Comercio de Guipúzcoa la información 
que (aciíitaron de su intervención en una reunión de las Cámaras fran
cesas.de los Bajos Pirineos. 

Hacer constar el cordial reconocimiento del Consejto por las aten
ciones de que fueron objeto los representantes de las Cámaras que 
asistieron a las antes mencionadas reuniones. 

Adherirse al honwnaje de la Cámara de Falencia a su secretario 
genera!, don Ramiro Alvarez. 

Quedar enterado de las actuaciones realizadas desde la sesión an
terior y que se refirieron a los asuntos siguientes, entre otros: econo
matos; celebración del centenario de las Escuelas de Comercio; tri
butación de los comisionistas que representan en el extranjero a casas 
españolas; representación de las Cámaras en las Juntas de Obras de 
Puertos; eontribuéión por beneficios extraordinarios y actuación de la 
inspección; dificultades que encuentran los comerciantes y los indus
triales para salir al extranjero; el Arancel del Registro Mercantil; el 
comercio de lanas y sus manufacturas; el comercio de carnes, cueros 
y derivados; las tarifas de pesadores; la aplicación del tiaibre a la in-
teireDción en efectos y pólizas de les agMites de Cambio y Bolsa y de 
los <!orrpdores de Comercio; centrales térmicas; cupos de sulfato de 
cobre; situación de la industria chacinera de La Rioja; tenencia y 
circulación de cacao y chocolate; inspección mimicipal, seguros socia
les, exportacicnes al Uruguay; Juntas de Detasas; compensación en el 
comercio exterior; camibios especiales; registro de embotelladores; 
combustible para el transporte de la naranja; timbre en relación con 
el Libro de sa'.arios; impuesto del Timbre; importación de relojes; con
tribución industrial; informes pedidos por países extranjeros; trans
porte de aceite; servicio de autonMtores; desviación de diversas líneas 
de ferrocarriles; comunicaciones ferroviarias; servicio de coches-ca
mas; transportes; reconstrucción de instalaciones ferroviarias; norma
lización de facturaciones en algunas estaciones del ferrocarril; trans
portes aéreos; relaciones comerciales con Alemania occidental, Costa 
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RU;a, Grecia, (>ul)a, Bolivia, Venezuela y El Etuador; negociaciones 
comerciales con Dinamarca, Bélgica, Francia y Gran Bretaña; expor
tación a Méjico; importaciones de varios arliculos; carga y descarga 
«n los puertos; paquetes postales; tranvías; tarifas ferroviarias y SD 
repercusión económica; exportación de varios productos; contribueiAn 
sobre la renta; construcción de puentes; Escuelas de Comercio; mo
neda; régimen jurídico de la sociedad anónima; mercados dominicales; 
comercio de la patata; comercio de semillas y piensos; consumo de 
fluido eléctrico; tarifa ferroviaria especial para vmos; recargos muni
cipales sobre la contribución industrial; dalos solicitados por las 04-
niaras; censos laborales; salarios y cargas sociales y arbitrios muni
cipales. 

Blxpresar al señor Ministro de Educación Nacional la gratitud de 
la Corporación por los términos de !a Orden ministerial relativa ál 
centenario de las Escuelas de Comercio. 

Agradecer a los representantes del Consejk) y de las Cámaras «n 
otros organismos la referencia que dieron de su labor. 

Aprobar los dictámenes de los secretarios asesores sobre diveraos 
asuntos de régimen interior de las Cámaras y sobre otros respecto a 
los cuales se pidió informe al Consejo por centros oficiales. 

Prestar apoyo a la aspiración de que, mediante ima disposición lie 
rango adecuado, se fortalezca la eficacia jurídica de lá intervenciún 
<ie lo9 agentes mediadores colegiados. 

El señor preéidente, después de agradecer una vez más a las Cá
ndaras la colaboración que prestan al Consejo, y que permite a éste 
realizar algunos estudios muy interesantes, se hizo intérprete de la 
satisfacción con que las Cámaras y el Consejo Superior ven la tenden
cia iniciada de ir restableciendo la libertad de comercio para algunos 
artículos, con sujeción a prudentes normas dictadas por el Gobierno. 

Rizo a continuación el señor presidente un detenido estudio de im-
P<irtantes sectores de la producción y examinó la marcha de los precios. 

Terminó el señor presidente expresando la esperanza de que sea 
posible ir logrando fomentar la producción, bien estimulando ta 
iniciativa o intensiñcando el rendimiento mediante, las acertadas 
medidas que procuran defender el bienestar de todos los sectores 
del país. 

El Consejo deliberó sobre diversos asuntos planteados por las Cá
maras, entre los cuales destacan los siguientes: cotización para segu
ros sociales. Ley de ArrendaniienU'S Urbanos en relación con el «o-
mercic, protección a !a industiia nacional, situación de las industrias 
de la construcción y corcho-taponera, márgenes comerciales, precios de 
algunos artículos, comercio de lá madera y coniercio de la almendra 
y de la avellana. 
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• íi 11 
• • , ¡ i : 

íl-l Crónicas y noticias comerciales 

iĵ 's,(unciones económicas de las Cámaras de Comercio 
'^Bajo la denominación, que pronto hubo de hacerse característica. 

d^'Cámaras de Comercio surgieron en la Europa del siglo XVII agru-
páüüones de comerciantes cuya^ funciones eran puramente de repre
sentación de intereses de ciase*. 
*• En FrCmcia, dofide del 1700 ni 1761 se contaban once Cámaras, siendo 

Ut étás antigua y más importante la de Marsella, estas entidades sus
tituyeron al Consejo de Comercio, órgano del Estado que concedía a 
1Í> ciudades el derecho de nombrar diputados del comercio. 

La Revolución francesa suprimió las Cámaras, al mismo tiejnpo que 
todas las otras corporaciones antiguas. Sin embargo, fui-ron restable
cidos- al reconocerse la utilidad de sus funciones. Las 22 Cántaras de 
C^onvrcio creadas en 1803 por Napoleón eran ya 48 en 1848 y 155 en i<)28, 

Moy el número de Cámaras en todo el mundo asciende a millares. 
Durante los siglos XVIII y XIX se fundaron Cámaras de Comercio 

en todos los países, pero ya como cor.poraciones especializadas, de re-
présentüción de intereses generales, ya nacionales, \fa de centros mer-
eántiies o de regiones econónacas. 

' Muy pronto este movimiento corporativo llegó a las regiones y cen
tras de producción industrial, y en muchos países las Cámaras de 
Comercio comprendieron e'inpresas industriales. 

Puede afirmarse que las Cántaras de Comercio desempeñan hoy las 
funciones de la organización mercantil con categoría internacional. 

Aun con nombres diferentes y organización variable, leu funciones 
jtjatribuciones de todas las Cámaras de Comercio son, en el fondo, co-
'rhúttes. Conviene, por tunlo, observarlas con atención, señalándolas ob-
'petivamente. 

Están definidas las siguientes: facilitar a los Gobiernos y a los 
departamento» económicos de la Administración pública dictámenes e 
informes sobre cuestiones y problemas comerciales interiores y exte
riores; cooperar, en la política general de su respectivo país en orden 
«Kla prosperidad del comercio y presentar, después de severos estudios 
tiíimicos, puntos de vista sobre problemas que con ella se relacionan 
^•kobre los factores y valores que la determinen; mantener y desenvol
ver las relaciones económicas con los mercados extranjeros: asegurar 
la ejecución de los trabajos y la administración de los servicios que 
les sean confiados o en que ellas intervengan esperialmente en los 
puertos; pronunciarse sobre modificación de la legislación comercial 
aduanera y económica y sobre modificación o adaptación de tarifas. 
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Para mayor esclarecimiento del alcatire de i-stas funciones, puede» 
enunciarse por vía de ejemplo los apuntos en que, según el régimen 
legal de las Cámara» de Comercio francesas (el modelo de las Cámaran 
de Comercio francesas fué adoptado preferentemente por muchos pai
res), la intervención de estos organismos está prevista, hasta el puntv 
fie ser en algunos casos obligatoria. 

Tal ocurre con las siguientes funciones: fijación de los usos 4t 
comercio; creación de circunscripciones de Cámara^ y Bolsas; nombra
miento de agentes de Cambio y corredores comerciales y maritimoii 
constitución de Tribunales de Comercio y participación en sus juicioí 
y en sus decisiones cuando el J'ribunal las requiera a titulo consuUivq; 
creación de «ucurso/es del Banco de Francia; funcionamiento y atbnk-
nistración de almacenes generales y "entrepots" en zonas francas; Éoi^ 
sas de mercancías, regímenes aduaneros, certificados de valor y origen-
*aJas de subastas públicas de mercaderías, establecimiento de tasas y 
tarifas de transportes comerciales terrestres; celebración de acuerdos 
y tratados de comercio; investigaciones económicas; lineas de navega
ción, fletes y transportes marítimos; exposiciones, ferias, museos co-
merdales; enseñanzas técnicas de comercio en todos los grados; mate
rias determinadas por leyes o reglamentos especiales que afecten ai 
comercio y a las. obra^ públicas que al mismo interesen; administración 
de establecimientos o servicios que les sean confiados. 

Las Cámaras de. Comercio francesas, coma cuerpos administrativos 
de carácter económico oficialmente fundadas, se corresponden directo-
mente con los Ministros y elevan anualmenc al Ministro de Comerci» 
^na Memoria de sus trabajos. 

Se hace, pues, evidente por estas referencias el vasto ca'mpo de ac
tuación de las Cámaras y cómo su finalidad se proyecta de un moa/) 
especial más allá de las fronteras para los sectores del comercio ea-
terior. 

En Portugal, donde el motiimietno' corporativo del comercio na«t« 
con las asociaciones comerciales después de fundarse la de Lisboa el 
año 1834, la Cámara de Comercio, ajustada al modelo francés, fué ore<\' 
da por el Decreto de 9 de marzo de 489i, firmado por Carlos Lobv 
lyAvUa, siendo nueve años después, y por Decreto de 3(7 de junio <lkl 
año 1903, firmado por el conde de Pazo Vieira, transferidas a la Aso
ciación Comercial de Lisboa "todas sus atribuciones, privilegios y c»-
metUios" que hoy caracterizan su actividad. Otro tanto se hizo en Rio 
de Janeiro respecto a la Asociación Comercial, fundada en el mismp 
año que la de Lisboa. 

Dos aspectos son de cons.aerar en la proyección de las Cámarat 
iobre el exterior. 

Dándose a la palabra exterior el significado más amplio de lixtra-
metropolitano, se descubren dqs aspectos diferentes. 

En los países que son potencias coloniales, el movimiento de las 
Cámaras de Comercio pasó al territorio o centros económicos de ultra-
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mear, ya con funciones análogas a las de las metropolitanas, ya en forma 
de Cámaras mixtas (comercio, industria y agricultura) o de Cámaras 
Consultivas de Comercio, sieiido de notar a este resperto- la existencia 
4e asociaciones comerciales en todas las colonias portuguesas, pero 
(^orturtadomante todas con ingresos garanüzados por pottentajés sobre 
ms rendimientos aduaneros, lo que da seguridad a sus iniciativas y 
eu:tividades y constituye un benificio lógico, que la única Cámara de 
Comercio de toda la nación no disfruta. 

Otro aspecto de la proyección de las Cámaras de Com-rcio está cons-. 
tituído por aquellas quo actúan en el extranjero en rl plano de las 
relaciones del comercio exterior de sus países. 
•-' La primera de estas Cámaras nacionales en el extranjero fué fun-
ááibi en Yokohama en 1886. Inmediatamente fueron fundadas, con ca
rácter marcadamente nacionaV, otras en diversos países, sobre todo a 
partir de 1890. Hoy puede decirse que pocas son las ilaciones impor
tantes que no poseen Cámaras nacionales i-n el extranjero. 

Ciertamente, en los últimos veinticinco años del siglo jtasado, la 
creación de estás Cámaras y la actividad de las mismas fué objeto de 
constantes esfuerzos en los Gobiernos de todas las naciones, deseosos 
de no dejar a las iniciativas privadas en el extranjero a solas con ellas 
Tiiigmas. Por eso se ha promovido el establecimiento de estas corpora-
diones, especializándose como organismos de interés público hasta con 
estatuto jurídico propio. 

Realmente era necesario hacer lo que se ha hecho, porque estas 
Oámaras vienen a ser, con sus funciones, valiosos instrumentos de ex
pansión a influencias económicas. 

No difieren en el fondo las funciones de las Cámaras de Comercio 
dentro del país de las Cámaras nacionales en el extranjero. A unas y 
otras interesan, por ejemplo, los tratados y acuerdos de comercio; pero 
compete especialmente a las segundas la expansión de la economía na
cional en los mercados exteriores del país en que están situadas y 
auxiliar y promover allí la propaganda de los productos nacionales y 
m presencia en exposiciones y certámenes; velar par la intensificacidn 
Íf\v€doración del intercambio y promover estudios e investigaciones en 
t0t mercados de colocación, y coadyuvar, en fin, a las misiones comer-
«talff«. LMS Cámaras de Comercio nacionales en el extranjero adaptan 
dichas funciones al medio y a las circunstancias' económicas de los 
mercados en el país en que actúen. 

Guyot, al estudiar los medios de increníÉntar tas importaciones. 
Hacia notar que "las Cámaras de Comercio nacionales en el extranjero 
pueden ¡¡restar grandes servicios cuando están llevadas por hombres 
de €tinplia visión que no consideran a los residentes agrupados en las 
Cámaras como monopolizadores del comercio del país en que se pn-
cHíniran y «o miran como cotrcurrefitet a los compatriotas que alK 
Uega^. 

Y ei antiguo Ministro de Comercio francés Clementel definió así 
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las Cámaras de Comercio francesas en el extranjero: ''Son agrupaciones 
•libres constititidoi por coníérciantes o indusfriaJes establecidos en el 
pais donde ejercen su actividad y comprendiendo muchas veces co
merciantes e industriales, yn dr la metrópoli, ya del propio ípais donde 
sí encuentra ¡a Cámara de Comenia. Son focos actk'á; de la pra\l>a-
gemda francesa. Enraizados profundamente en el pais y constantemente 
Relacionados con los agriyados y agentes y cotí distribuciones comer
ciales, poseen una documentación abundante y perfectos conocimientoí 
de los mercados locales. Están, pues, calificados para prestar valiosos 
pareceres e informaciones /'conómicas de todas clases al exportador y 
itl viajante y para apoyar con su autoridad los intereses de nuestra 
acción comercial en 'el exterior. Casi todas publican interesantisintos 
boletines con información y nombre de sus miembros y aun con indi
caciones del más alto valor no sólo para los comerciantes establecidos 
en el extranjero, sino tambii'n pura los exportadores franceses, a guíe-
nes indican mercados y facilitan la liquidiación de negocios pendientes 
o en litigio". 

Resulta, pues, que las Cámaras de Comercio nacionales en el ex
tranjero, siquiera actúen en áreas limitadas, son la verdadera prolcfn-
gacüin de las Cámaras de Comercio de su pais para la am.pliación de 
las relaciones comerciales de éste con los mercados donde existen; 
objetivo común que da unidad a los esfuerzos y a las actuaciones-. 

Ati se describetfi las funciones de las Cámaras de Comercio en sus 
diversos asuetos como organismos de la moderna actividad comierciai 
y én lo que les atáñei para el desetwolvimiento de la ecoHonda nacional, 

(Del Boletín de la Cámara de Comercia, 
e Industria de Tarrasa.) 

Auterliaoiones ooneedldas por la Delegaplón 
de Industria. 

A don Antonio López Jiménez, gerente de Briséis, S. A., para la 
fabricación de fosfato trlcálcico precipitado, bitumol amonio y elai-
digenol, con emplazamiento en Almería, avenida de Calvo Sotelo, nú
mero 20. 

A don Luis Muñoz Gatero, con domicilio en Águilas OMurflia), para" 
la instalación de cinematógrafo en terraza de verano, con emplaza-
núento en Huércal-Overa (Almería), carrera de la Estación. 

A don Ignacio Medina Medina, calle Nueva (Berja), autorización 
para la instalación de molino de corcho, con emplazamiento en BerJa. 
calle de Jarea, paraje Alcaudique. 
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UN PASO MAS EN EL PROGRESO INDUSTRIAL DE NU STRA CIUDAD 

En el Boletín Oficial de la Provincia del día 17 del posado abril 
aparece la autorización que se concede a la Empresa alménense BRI
SÉIS, S. A., para la fabricación de productos químicos, entre los cua
les figurón, con destacada preferencia, el FOSFATO TRICALCICO, SAI 

|í'>vAMüNiCA DEl ACIDO SULFOTUMENOlICO Y THIO-ElAlDINO 
SULFONATO SÓDICO, todos acreditadísimos en el mercado nacional 
y con amplia solvencia en el exterior, en donde, contrastados en com
petencia con los similares extranjero , resu taron, según todos los infor
mes técnicos, bastante superiores a és*os. 

Al felicitarnos como olmexienses por este hectto, que viene a ele
var el prestigio industrial de nuestra ciudad, felicitamo- tombién a la 
Empresa BRISÉIS, S. A., y singularmente o su Director técnico, D. Anto
nio lópez Jimér>ez, verdadero artífice de los ininterrumpidos éxitos que 
en sus actividades ha olcanzodo, y seguramente seguirá alcanzando, 
'la prestigiosa firma alménense. 

<oHxaci««« M ' * * l «fr icvltor 
La oampaüa 1949-80 se recordará muolio tiempo como unH de 

las más desoónoertantes que habrá registrado el aflro levantino. 
Habiendo empezado en medio de un ambiente de desoonflanza 

K de desorientación, lia seguido un ourso en extremo accidentado, 
«n el que la» perspectivas han evolucionado con sorprendente ra
pidez, para terminar en una euforia tan grande que supera a to
das las conocidas hasta el momento presente. 

Esta marcha accidentada no sólo ha sido originada por la si
tuación d<; los mercados consumidores y por las características 
de los tratados de cqiQereio ev vigor, slnp qu» en gran partikha 
sido promovida por ios métodos que se han establecido para li
quidar las exportaciones. 

El sistema que actualmente se aplica para la liquidación 'de 
las ventas al mercado francés ha permitido que se pagaran las 
naranjas colgadas en I se árboles a precios inverosírtines que no 
g.(¿árdán relaolón alguna con las ootízaoiones que se obtienen en 
Mi centré* oonsumideres de allende los Pirineos. 

Mo puede dejar de celebrarse que el sufrido agricultor levan
tino pueda holgadamente cubrir sus necesidades y constituir sa
neadas reservas; pero mucho nos tememos que se haya enrarecido 
él ambiente en forma tal que obstaculice lá (buena marcha dé la 
próxima campaAa. 

Sólo el reeonoéimiento por parte de todos de que lo sucedido 
en los flnalee de esta campafta ee algo excepcional, que diffcifenente 
volvarA a repetirae,, puede evitar consecuencias desagradables en un 
fuiliro más próximo de lo que muchos creen. Basta recordar lo su-
cMidó recientemente oon otros frutos, que al lograr rendimientos 
itTes|>erados desbordaron la producción y los mercados. 

(De "El Economista".) 
f í 
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Zapatos de aluminio. 
Entre los productos •expuestos en la Feria de Viena figuraban unos 

zapatos de alumiinio. l^i l)ase de esta elase de calzado es de aluminio 
flexible y elástico, con suela de goma y parle superior de cuero u otra 
materia. Estos zapatos son, al parecer, más ligeros, más impermea
bles, de mayor duración y n)ás baratos que !<"< usuales. 

Oonsepvas en envases de cristal. 
La fábrica Hero rea! izó el pasado año un ensayo de envasado en 

cristal con una serie de 50.000 botes 
No «e trata del primor ensayo de este l'po que se hace, pei'<i 5B1 

uno de los má.»* imporlantts. Hesperio a resultado, hasta el momento 
parece satisfactorio, ya que se logra un buen cierre hermético, 90% 
que no hay abaralamienlo para el público. 

De TANaER.->Volvlendo sobre la peseta... . .1 
Las continuas oscilaciones que la peseta registra en nuestro nter-

cado imposibilitan trazar una línea de actuación para el comercio'ex
terior. En cambio se abren nuevas perspectivas para el pomereio con 
Hispana. Artículos que antes estaban fuera de precio son hoy fáoií-
mente vendibles. El comerciante español tiene en este tráfico su 1 ^ 
y también su obligación. Espíritus inquietos esperaban ver la reac
ción de los comerciantes españoles ante una coyuntura que se prC^ 
taba a elevar los precios. Tenemos la gran satisfacción de decir q<K 
l03 productos españoles se han vendido a sus precios normales, sRi 
que nadie haya aprovechado esa oportunidad favorable para la esl 
peculacióQ. Sólo conocemos un caso en contrario, y éste ha sido in
mediatamente rectificado. E! comer'íio español de Tánger ha dem^iiv 
Irado así su seriedad y su garantía. 

Por lo demás, nuestra peseta sigue una lógica línea de recupera
ción, que se acentuaría si se arbitraran medios para dar aalida a Itis' 
masas' excedentes que aquí existen. Hace dos años las hubo en fr t̂k-
cos, se practicó un drenaje y esta moneda se coliza hoy doble.qae 
entonce?. 

No hay duda que en el trimestre las dos notas destacadas hundido 
la cotización de la peseta y el incremento del comercio con Espafia. 

Cambios en la Bolsa de Tánger. 
Promedio er. el mes de marzo pasado: 

Una libra cheque 150,22 pesetas " 
Un dólar cable 55,13 
Francos por 100 pesetas 703,00 francos 
Pesetas por 100 francos 14,23 pesetas 
E^udos por 100 pesetas 190,55 escudos 
Un franco suizo 12,83 pesetas 

(Del "Boletín Informativo de la Cámara Oficial Espafiob de (SQ-
mercio de Tánger".) 
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III 

Disposiciones de interés 

o) Oe carócter fiscal 

•̂ HNMión de la Urifa II de Utilidades. 
iUñjée 9 de mayo de 1950 de !a Jefatura del Estado ("B. O." del 11} 

por la que se declaran exenloi» de gravamen por tarifa II de ütili-
daillea ios intereses que abonan las Compañías de seguros a los rcase-
guradore?. 

•oiialón de obligaciones de la J. O. del Puerto 
de Qádiz. 

íjéy de 9 de mayo de 1950 de la Jefatura del Estado ("B. O." del 11) 
por la que se autoriza a la Junta de Obras del PuerUj de Cádiz para 
eapitír obligaciones en la cuantía de 650 m¡llone« de pesetas. 

Ilao Indebido de título* nobiliarios. 
I>y de 9 de mayo de 1950 de la Jefatura del Estado <''B. O." del 10) 

sastre modificación del artículo 322 del Cúdigo Penal en relación con 
él u^o indebido de títulos nobiliarios. 

Uso r oiroulaeión de vehículos de motor. 
Î ey de la Jefatura del Estado de 9 de mayo de 1950 sobre uso y 

¿iiteulación de vehículos de motor. 

OiNltribuelón de Usos y Oonsumos. 
.Decreto de 9 -de exwro de 1950 ("B. O.** del 16 de febrero; pur el 

C ae introducen variaciones en los Heglamentos por que se rigen 
distintos impuestos integrados en la contribución de Usos y Con

sumos. 

IKmtmr^o aue debe cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel. 

Orden de 30 de mayo de 1950 del Ministerio de Hacienda (**Bole
tín Oflciul" del 31 de mayo) por la que se señala ef recargo que debe 
oottfrarse por la$ Aduanas en las liquidaciones de los derechos de 
Atmcel durante el mes de Junio de 1950. 
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Transporta da la oorrespondenoia en los ssrvlolos 
públ|o«s ds transportas por oarretara. 

Orden de 29 de mayo de 1950 del Ministerio de Obras PUrticas 
("Botetín Oflcial" del 6 de junio) por la que se establpcen las condi
ciones para el transporte de la correspondeocia en los servieios pú
blicos de transportes por carretera. 

Cxanoiones da Impuastos.—A favor da la Renfa, da los 
da Aduanas y Usos y Consumos. 

I>ecreto de 17 de marzo de 1950 d«l Ministerio de Hacieoda ("Bo
letín Oficial" del 26 de abril) sobre exenciones de impuestos de Adua
nas y de Usos y Consumos a favor de la Red rtecional de ios P^erro-
"^iles Españoles. 

Impuastos sobra emisión y nagoclaolón da valoras 
mobiliarios. 

Orden de 9 do mayo de 1950 {"B. O." del 22) del Ministerio de 
Hacienda por la que se aclara la interpretación y alcance que debe 
•íarse a la norma contenida en el apartado b) del articulo 7.* de la 
t*y de 13 de marzo de 1943 reguladora del lmpu<;sto sobre ©misión 
y iiegociaci(te de valores mobiliarios. 

Sobratasa an la oorrespondanola a favor dal Patronato 
Nacional Antltubarculoso. 

I>ecreto del Ministerio de Hacienda de 26 de mayo d^ 1950 ("Bo
letín Oñclal" del día 3 de junio) por el que se autoriza á favor del 
Patronato Nacional Antituberculoso una sobretasa en 'a correspoh-
<fencia que circule en lo« días 22 de dicembre de 1960 a 3 de «ñero 
de 1951. 

hnpuasto da Consumos da Lujo. 

Orden de 22 de mayo del Ministerio de Hacienda <"B. O." del ? de 
junio) por la que se aclaran dudas surgidas en la interpretaición del 
Decreto de 9 de enero de 1950 en loí preceptos relativos al impuesto 
de Consumos de LujK). 

Automóvilas. 

Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de mayo de 1950 por la 
que se dispone que los automóviles matriculados en el extranjero, 
Canarias y Norte de África se hallan exentos de pago de la cuota de 
cinco pesetas por día de permanencia en España que venía liquidáu-
<̂ <>8ele8 por las Aduanas a la salida del territorio espaik)!. 
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b) Úe carácter social 

W* regula con oaráoiai» general para todo* les montad 
ptq^ jfMvAfUúUmátm Laborales la aflliaolón personal, 

ooUzaplón, antigüedad profesional, ote. 
Orden del Ministerio de Trabajo de 16 de mayo de 1950 ("Boletin 

Oficial" del 18 de mayo) por la que se dispone: 
Todo trabajador español, hispano-americano. portugués, andorra

no o filipino que preste .«us servicios por cuenta a êna en territ-ortiri 
nacional o plazas de soberanía y en una aA-iiv.dad eoi'uadrada^ «n ai-
gruña Mutualidad o Montepío I>aboral tiene derecho a que la Empresa 
en' q^e ptesUs sus servicios le afilie con carácter obligatorio a dielia 
institución. Se exceptúan temporalmente los prcductores vinculados 
a las Empresa» por «I contrato de trabajo a domicilio. 

Si las Elmpresas no cumpliesen la ineludible obligaeión de afiliar 
a sus productores, podrán ésto? solicitaría directamente. El no uso 
de «ata facultad no eJdme a la Kmpresa de su responsabilidad ni can
sará perjuicio al interesado. 

^0 dcl>^^ ser afiliados los trabajadores a quienes falten meno? 
de cinco año^ para cumplir la edad señalada para soücitar la jubi
lación en el Estatuto correspondiente. 
' Se exceptúan de esta prohibición: 

a) Los que proicedan como socio activo de olro Montepío o Mu
tualidad Laboral o hayan tenido tal condición con una antelación má
xima d« un año a la incorporación de que se trate.. 

b) Los que, con un período míninx) de antelación de dos años, 
estén trabajando en una actividad en e' momento en que para la mis-
ma se ordene su encuadramiento en el Mutualismo Laboral. 

A pcUr de la publicación de la presente Orden, los ingresos de 
cuotas a favor de Mutualidades o Montepíos Laborales se realizarán 
trimestralmente durante todo el mes siguiente al trimestre natural de 
que se trate, esto es, en abril, julio, octubre y enero, respectiva^ 
mente. 

Por excepción, dada su característica especial, lendrán la obliga^ 
ción de ingresar mensualmente las cuotas durante todo el mes si
guiente ^ la mensualidad a que correspondan las Empresas ads
critas a las Instituciones siguientes: 

i.* Montepío Nacional de la Construcción y Obras Públicas. 
2 / Montepío Nacional de Vidrio, Cerámica y Similares. 
3.* Montepío Nacional de la Confección, Vestido y Tocado. 
4.' Montepío Nacional de las Industrias Vinícolas. 
5.* Montepío Nacional de las Industrias del Aceite. 
'9.* Montepío Nacional de 1̂  Panadería. 
7.* -Montepío Nacional de !a8 Industrias Láctees, Chocolates y Si

milares. ' i 1 
8.* Montepíos Interprovinciaies de la Industria de la Madera. 
La obligación de pago de las cuotas correspondientes a las Institu-
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Piones de Previsión I>aboral pre-fcribirá a los x-inco años, a contar (i« 
'a fecha «n qu* preceptivamente debieron ser abonadas. 

A los efectos de antigüedad laboral para v\ percibo de las presta
ciones se computará el tiempo de trabajó efectivo por cuenta ajena 
prestado en territorio nacional, plazas de s beranía, Protectorado y 
colonias en cualquier rama de la producción, con excepción de la 
agropecuaria y del trajbajlo a domicilio liasla tanto se encuadren una 
y otro en el mutualismo laboral. 

También se reconncerá como antigüedad laboral e' tiempo de ser
vicio militar obligatorio prestado en cualquier época, e igualmi'ute 
el voluntario realizado para anticipar el cumplimiento de aquél y por 
el tiempo normal de duración de éste. 

Las prestaciones que establecen los Estatutos de las Mutualidades 
o Montepíos Labora'es no se podrán salisfax'^r si la Empresa, en el 
momento en que dclxm ser abonadas, no estuviera al corriente en el 
pago de todas las coti/.acicnes exigililes a la misma. 

Cuando ni trabajador no pueda recibir del Montepío o Mutualidad 
••espectiva las prestaciones a que tuviera derecho por no tener cu
bierto el período de carencia, y tal circunstancia fuese imputable 
a una o más Empresas, la Institución librará al trabajador tantos 
•^rliflcados como Empresas culjiables. acreditando en rllos la parte 
oe prestación de que cada Empresa deba responder en proporción 
al tiempo servido en <'ada una. dentro del período de carencia de 
que S€ trat^, y se estará a lo dis])uesto anteriormente. 

IJHS pensiones de Jubilación e Invalidez. Subsidios y Premios de 
^ejez que se disfruten a cargo de los Montepíos o .Mutualidades I^alx)-
l^'es serán incompatibles con todo trabajo remunerado por í'uenla 
ajena y con las prestaciones que específicamente establezcan los Esta
tutos de la institución re?pectiva. 

f^s instituciones de previsión laboral deberán efectuar el reintegro 
ue las cuotas satisfechas por los socios empresarios no pensionistas 
antes de finalizar el corriente año. 

""odifloaclón de artículos en la Reglamentaolón de Tra
bajo para la Industria Hotelera, Bares y Similares. 

Orden de 12 de mayo de 1950 del Ministerio de Trabajo por la que 
*p modifican determinados artículos de la Reglamentación Píacional de 
Trabajo para la Industria Hotelera, Bares y Similares <"B. O." del 
oía 20 de mayo). 

I-«s artículos 54 y 55 del Reg.amei.to Nacional de Trabajo para 
'* ín<lustria Hotelera y de Cafés, Bares y Similares, de 30 de mayo de 
1944, quedarán redactados de la siguiente manera: 

Artículo 54. Sueldos del personal de oficina y contabilidad.—^El 
personal ocupado en esta clase de establecimientos tendrá las siguien
tes condiciones mínimas de trabajo: 
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S U E L D O S 
i.' 2." 3." *." 

Patatas Pacatas 

J#fe de primera 1.050,— 975,— 900,— 750,— 
Jefe de segunda 900,— 825,— 750,— 637,50 
Oficial <le primera 760,— 675,— 637,50 562,50 
Oficial de segunda 598,— 562,50 526,— 450,— 
Auxiliares 487,50 450,— 412,50 375,— 
íispirantes de 17 años ... 337,50 300,— 225,— 225,— 
ídem de 16 años 262,50 226,— 172,50 172,50 
ídem de 18 años 210,— 180,— 150,— 134,— 
ídem de 14 años - 172,50 157,60 150,— 134.— 

Artícuo 55. Sueldo» del personal subalterno: 

Ckjbrador 675,— 637,50 598,— 562,50 
Conserje 675,— 637,50 598,— 562,50 
Ayudanle 526,— 487,50 450,— 450,— 
TelefonisU 345,— 292,50 247,50 — 
Portero de acceso 526,— 487.50 450,— — 
Portero de servicio 526,— 487,50 450,— — 
Ordenanzas 487,50 487,60 450,— 412,50 
Jardinero? 487,60 487,60 450,— 412,50 
Vigilantes de noche 462,50 526.— 487,50 450,— 
Sereno 487,50 487,50 450,— 412,50 
Botones 150,— 150,— 150,— 150,— 
Pajes 112,60 112,60 112,50 112,50 
Limpiadoras (jorn. enlr.*) 315,— 191,50 177,60 240,— 
Limpiadoras (media jorn.) 157,60 146,— 138,76 1 2 0 , -

Lo dispuesto en la presente Orden surtirá efectos, en cuanto a las 
cotizaciones para las Seguros Sociales Obligatorios y para el Montepío 
Nacional de Hostelería, desde 1.* de abri! del presente año. 

montepío Nacional da IndusCrla Vinícola: Se i^odifloa 
la cotización. 

Orden del Ministerio de Trabajo de 19 de mayo de 1950 ("B. O." del 
26 del mismo mes) por la que se modifica la cotización al Montepío 
Nacional y participación de los beneficios del personal d* la industria 
vinícola. 

RéSlamento de Trabajo en la Industria de Pesca 
i^arítima. 

Orden del Ministerio de Trabajo de 19 de mayo de 1950 ("B. O." del 
día 26) por la que se modifica el Reglamento de Trabajo en la Indus
tria de Pesca Marítima. 
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RaglamenUoión d« Trabajo en las Peluquerías: 
Roiotlfloaolón de errores. 

En el "Boletin Oficial dfl Estado" del día 26 de mayo, y por la 
Dirección General de Trabajo, se publica nota rectificando errores oD-
»rvad03«n la Reglamentación Nacional de Trabajo en las Peluquerías, 
aprobada por Orden de 16 d° m-arzo de 1950. 

Reglamentación de Trabajo en la Industria de Tintorería. 
Orden de 26 de abril de 1950 ."B. O." del 11 de mayo) del Minto-

lerio de Trabajo por la que se aprueban normas comp'.emenlariaB en 
la Reglamentación de Trabajo d*- l-a Industria de Tintorería. 

Reglamentación de Trabajo en los Locales de 
Espectáculos y Deportes. 

Orden de 29 de abril de 1950 del Ministerio,de Trabajo ("B. O." del 
día 15 de mayo) por la que .'íe aprueba la Reglamentación Nacional <te 
Trabajo en los Locales d^ Espectáculos y Deportes. 

ReglamenUolón de Trabajo en las Industrias de 
Artes Qráftoas. 

En el "Boletín Oficiar del día 16 de mayj se publica Orden del 
Ministerio de Trabajo de" 29 de,abril de 1950 por la que se apnieba 
la Reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias de Artos 
Gráficas. 

Empresas mineras de lignito. 
Orden de 19 de mayo de 1950 del Ministerio de Trabajio <"B. O." del 

día 28) poí la que se modifica )a cotización en las Mutualidades lal»-
rales de las Empresas mineras de lignito. 

Industrias d» Conservas Vegetales. 
Resolución del Servicio de Mutualidades y Montepíos Labórate» 

(publijcada en el "B. O." de! día 29 de mayo) por la que se incorppTB 
en el Montepío Laboral de Industrias lácteas, Chücolales y Similares 
al personal perteneciente a las industrias de conservas vegetales. 

Cotizaciones obreras a la Caja de Jubilaciones. 
Industria Textil. 

Orden de 20 de abril de 1950 del Ministerio de Trabajo ("B. O." de) 
día 8 de mayo) relativa al régimen de cotizaciones obreras a la CJaJa 
de Jubilaciones y Subsidios de la Industria Textil. 

Mutualidades SIderometalúrgicas. 
Resolución de 12 de abril de 1950 del Servicio de Mutualidade» j 

Montepíos Laborales: <"B. O." del día 27) por la que se modifica el 
artículo 123 de los Estatutos definitivos de las Miutualidades Side-
ro-Sfetalúrgicas. 
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Pssahucios. 
Decreto de 12 de mayo de 1950 del Ministerio de Justicia ; 'Bole-

t|j> Ofljcial" del 1.° de junio) por (I que «c fija el plazo para el Janza-
injenlo en los casos de desahucio comprendidos en el artíruio 157 de 
l4>jfCy <le Arrendamientos T ibanos. 

Seguro de Enfermedad. 
Orden de 27 de mayo de 1950 del Mini-lrrin dp Trabajo por la que 

iexestablece el Seguro ObligBtori de Enfeiiiiedad para los pescadore-
íQOluídos en el Régimen Especial d^ Seguro.-- Sociale-> a cargo del Ins
tituto Social de !a Marina {"B. O." del iií;i 2 de junio . 

Pensión de orfandad del Mrntepío Nacional de 
Artes Oráfleas. 

Itesolución del Servicio de Mutualidadts y Montepíos Ijaboi-ilps 
de 30 de mayo de 1950 sobre modifkacii'n de la cuanlí-a de la pensión 
de orfandad del Montepío Nacional de Arles fíráflca? ^"B. O." dfl día 3 
de Jiunio). 

expropiaciones de propiedades. 
,' Decreto de 26 de mayo de 1950 del Ministerio dv Obra* Púbücas 
("iítíletfn Oficial' del día 8 de junio) sobre expropiaciones de propie
dades afectadas por la construcción de obras principales de pantanos. 
saltos de aguas, etc. 

Arrendamientos Urbanos. 
Decreto del Ministerio de Justicia de 26 de mayo de 1950 ("Bole-

t í n C ^ i a l " del día 15) por el que se aclara el artículo 71 de la Ley fie 
Arrendamientos Uranos . 

Ulontepío ¡Nacional de Previsión Social de Trans
portes Terrestres. 

• Ordtin de 2 de junio de 1950 del Ministerio de Trabajo por líi que 
s^ incorporan al Montepío Nacional de Previsión Social de Transpor-
tBS.Terrestres determinadas Compañías de ferrocarrües de uso público. 

Se fflodifloa la denominación del ülontapfo INaoional de 
Previsión Social de Transportes Terrestres. 

. ürd'en de 2 de junio de 1950 del Ministerio de Trabajo ("B. O." del 
día 3 de junio) por la que se modifica I-a denominación del Montepío 
Nacional de Previsión Social de Transportes Terrestres, establecién
dose el de Montepío Nacional de Previsión Social de Transportes y 
Comunicaciones. 

PJuaes por carestía de vida a las industrias que se oitan. 
Orden de 5 de mayo de 1950 del Ministerio de Trabajo ("B. O." del 
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<Ha 12 de mayo) por 1-a que se esfablwo un plus de carestía de yiÚH en 
'as industrias cárnicas. -v 
. —Otra del mismo Miniíleiio de 29 de abril de 1950 ("B. O." tfel 
día 13 de nwiyo) por la que se establece un plu« de carestía 4e viA» 
en las minas de antracita. 

—Otra de 1« de mayo de 1950 del Ministerio de Trabajo ("B. a " del 
<lia 17) por la que se establece un p'us de carestía.<le vida para «1 
personal comprendido en el Reglamenln Xacinnal de Trabajo en la In
dustria Azucarera. ' "̂  
: —Orden de 19 de mayo de 1950 del M. de Trabajo ("B. O." d«> 
día 28) por la que se establece un p'us de carestía de vida a los lr4-
bajadores de Empresas de (Contratas ferroviarias. 

—Otra de la misma fecha que la anterior ("B. O." del día 28) es
tableciéndose un plup de carestía de vida a los trabajadores de la i ^ 
dustria metalgráflca y construcción de envases metálicos. 

—Orden de 2i de abrí' de Í95Q del Ministerio de Trabajto ("Bolí^lííi 
Oficial" del día 8 de mayo) por la Que se establece un plus de careslft 
de vida en favor de los trabajadores de la industria sideromeU-
lúrgica. , ; , .' 
I —Orden de 21 de abril de 1950 del Ministerio de Trabaja ("Bolelíft 

Oficial" del día 8 de mayo) por la que se establece un plus de careattfc 
de vida en favor de los trabajadores de las minas de hierro. ' . 

—Orden de 3 de mayo de 1950 (Ministerio de Trabajo), publicadtá 
en el "Boletín Oficial" del día 8, por la que se establece un plus di 
carestía de vida en favor del persona! de la industria papelera. ' 

—Orden de 25 de mayo de 1950 del Min,isterio de Trabajo ("Bolellá 
Oficial" del día 31) por la que se establece un plus de carestía de v i » 
para el personal contprendido en la Reg'anientación Nacional de Tra
bajo en la Industria Cervecera. • ,. 

piasifloaolón de las peluquerías. 
La Delegación Provincial de Trabajo hace público en el "Bolelln 

Pflcial de la Provincia" de 29 de mayo ú'.tinM la clasificación esU;-
blecida para los establecimiínlos de peluquería de esta capital, q«ie 
queda fijada de la siguiente forma: 

Establecimientos clase A: José Domínguez Morales. 
a\BXLL.ER08: Manuel Ferrón García, 

. „ , . .,• , j „ . , Antonio García Cruz. 
Antonio Alcalde Rodríguez. „ , ^ . „ 
Dolores Ledesma. Esteban de Haro Lorenzo. 
Gaspar GaJlndo Rosillo. Manuel Moya Martín.. 
Prancisco Beltrán Castillo. ^a^ía Soler Sánchez. 
Oracia Sánchez. José Viedma I^aditla. 
Círculo Mercantil. José García Rodríguez. 
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SCSORAS: 
Cay«lano Núñez Callejón. 
Ajî iU (fintas Quesada. 
^ t o n i o Granados Romero. 
Btuebio Pomada Pía. 

I'.^tablecimíentos clase B: 
.pÁBALLEBM: 

AaUmio Medina Bonilla. 
\ ^ a l i a Acién Cara. 
\iáía&l Rodríguez. 
(Cristóbal Sánchez López. 
Juan Esteban Biosca. 
F^itcisco Esteban López, 
dabriel Andújar Oarcía. 
Juan López. 
$E^»lián Hernández, 
téroiso Montero. 
I j ^ Victoria Rubio, 
/osé Jíménex. 
'|llM>u^ Andújar. 
-jiftUia Puertas. 
Carmelo Benavides. 
ffitm Alvarez Pardo. 
Sftíié Zapata Marios, 
loaquín García Liria, 
/osé Gar/cía Muñoz. 
¡Ñiáta Rosa Biosca. 
#i(wicisco París Felices. 
Pr̂ jtiftcisco Roit Jiménez. 
Juan Morata Soríano. 
francisca Sánchez Urán. 
losé Hernández Pol. 

Antonia Rujas Navarro. 
Juan Sánchez del Águila. 
Manuel Cruz Rodriguez. 
Enrique Mesas. 
Antonio Cortés. 
Luis Fernández Salmerón. 
José Sánchez Ocafia. 
Antonio Sánchez. 
Juan Cerdán Plaza. 
José Brík. 
José Fomieles. 
Rafael Nieto García. 
Juan Zea Pascual. 
Víctor Acanda. 
Manuel Gómez Barranco. 
Juan Bisbal Duran. 
Pedro Ruiz Coca. 
Ángel Carreño Hernández. 
Francisco Monloya. 

SESORAS: 
Francisca Ijópez Cruz. 
Dolores Villanueva. 
Cristina Martín. 
Juana Sánchez. 
Rosario Villegas García. 
Carmen Rubio. 
María Robles. 
Francisca Pérez L<ópez. 
Jesús Aznar. 

Establecimientos clase C: 
CABAIXE»OS: 

Antonio Ortega. 
Miguel Morales Vifiolo. 

<$ De comercio, industria, obostos y precios 

Seguros d« productos agrícolas. 
Servicio Nacional de Segaros del Campo. Fijaado los IM«CÍOS máximos a 

qise pueden ser contratados los seguro* de los prodactores agrícolas que se re
lacionan dorante la canqiafia de I9S0, de acuerdo coa lo que se dispone en el 
apartado 4-* de la Orden del Mtnisterio de Agricultura de 14 de febrero de 
1944. ("B. O." del 27 de abril.) 

Molinos maqullsroé. 
4>ecreto de a6 de mayo de 1950 del Mjtaisterió de Agricultura por el que se 
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prorroga el cierre <fc molino« maquileros hasta i.* de junio de i95i. ("B. Ofi
cial" del 31 de mayo.) 

Tpanspoptes urgentes y preferentes. 
Orden de 29 de mayo de 1950 de la Presidencia del Gobierivo ("B. O." d-el 

**>> I.* de junio) por la que se se&alán kw transportes "fuera de turno", "ur
gentes" y "preferentes" «íurante el mes de jvmio. 

l^lapaolón de almendra y avellanaL 
Comisión para el Comercio de la Almendra y Avellana. Ampliando el plazo 

de declaración de almendra y avdlána por los apicultores, hasta el 31 d« 
julio de 1950. ("B; O . " del i* de junio.) 

^^é. 8e modifloa el precio en origen del de la 
Guinea esPaAola. 

Orden de 29 de marzo de 1950 ("B. O " del 31 de marzo) de ia Presidencia 
'leí Gobierno, por la que se dispone: 

EU precio medio del café crudo comercial procedente de nuestras posesiones 
**el golfo de Guinea será de 20,12 pesetas por kilogramo sobre muelle-colonia. 
^ cuyo precio está comprendido d importe de los env&ses y el correspondiente 
^ todos los gastos y gravámenes vigentes hasta colocar la mercanda en dicha 
situación, así como el estimulo que se ha considerado conveniente para impul
sar 1& producción. Este precio medio se ha fijado teniendo en cuenta las di
versas calidades y procedencias de dicho producto. 

Partiendo del precio señalado en el punto anterior, la Gnnisaria General <te 
Abastecimientos y Transportes, teniendo en cuenta los gastos y gravámenc^ 
^ îgentes de cada momento, fijará los precios que resulten pertinentes para la 

'̂«•«ta de café al consunñdor. 
El precio sefidlado anteriormente en esta Orden será de aplicación para todos 

•*s cargamentos de café que hayan salido de la colonia con fecha posterior a 
*> de febrero pssado. 

Sulfato amónico: Precios para la venta. 
Orden de 24 de marzo de 1950 del Ministerio de Industria y Comercio ("Bo

letín Ofiicial del 31), por la que se dispone: ' 
Se fija para ia venta del sttlfato amónico que ha de distribuirse en el merca

do nacional, tanto para sus usos agrícolas como para usos industriales, bien sea 
procedetrte de importación o de fabricación nacional, el precio único de 2.100 
pesetas por Tm., entendiéndose dicho precio para mercancía envas«d9i y situa
da sobre vehículo a la salida del almacén del importador en el pnerto de imr 
Ppitftción, para d sulfato amóoico de procedencia extranjera, o sobre vagón 
fábrica para el de producción nackoal. 

SolH'e dicho precio podrán cargarse, hasta la entrega de la mercancía a los 
consumidores, únicántente los siguientes castos: 

' ) El in^orte estricto de los que ocasione el transporte de la mercancía 
desde el puerto de importación, o desde fábrica, hasta centro de consumo. 

A estos efectos, se entenderá como puerto de importación aquel en que la 
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nercascia s«a dtcpacháds de Aduana para su porttríor entrega al consumi
dor _en las condiciones especificadas en el párrafo anterior. 

Todos los gastos ocasionados por los desplazamientos que haya de sufrir 
la mercancía desde el puerto.de importación, tal como ha quedado definido, 
hastn o ro» ptmtos de destino, bien sea por vía terrestre, marítima o fluvial. 
se considerarán como gastos ót transporte propiamente dichos y serán, por 
consiguiente, 9 cargo del consumidor. 

b) Los márgenes comerciales para mayoristas y minoristas distribuidores, 
que se fijan en 40 y 60 pesetas Tm., respectívanienté, como percepción máxima 
por este coacepto en cada una de ambas fases del ciclo de distribución. 

Solamente podrán percibir el margen comercial aquellos distribuidores que 
realicen una función efectiva como tales, y tampoc<:> podrán ser acumulados 
los dos márgenes comerciales en una sola fase del proceso de distribución 
si éste llegara a cumplirse con la sola intervención de uno. dé ambo escalones 
comerciales, en cuyo caso se aplicará únicamente el margen comercial de 60 pe
setas por Tm., tanto si la función distributiva se cumple por mayoristas como 
por minoristas. 

Lana* y «us nMnufaoturas: Libertad de precio» oirou» 
lacióq y oemeroio para ia (oampaña 18S(K<1 

Orden de los Ministerios de Industria y Comercio y de Agricultura, de 12 
de mayo de 1950 ("B. O." del 21), disponiéndose: 

Para la campaña lanera 1950-1951 se establece la libertad de precio, comer
cio y circulación de las lanas, sean de corto o tenería, y de sus manufacturas, 
puros o de mezcla con otras fibras, ea. todos sos grados, cuyo régimen de li
bertad será aplicable a todos los sectores ganaderos, fabriles y comerciales 
que intervienen en estas transacciones. 

Ettt régimen se hará «xtens îvo a las ejcistencias de lanas sucias, laAradas o pei
nadas, que procedentes de camiüfifias anteriores, puedan hallarse en poder de 
ganaderos, comerciantes o industriales, asi como a los manufacturados texti
les de dicha fibra y sus mezclas que se encuentren también actualmente en po
der de indutriales y comerciantes, aún cuando estuvieran marcados o escanda
llados con los precios TÍg<ntet basta está fedia. 

Todos los nuevas géneros elaborados a base de lana o bien de mezcla de 
esta fibra con otras, se marcarán en d orillo coa el nombre del fabricante y 
coa la marca registrada, en los casos en que ésta exista, considerándose como 
de fabricación clandestina aqodlos qoe se encontrasen en el comercio a falta 
de ette requisito. 

.Los orgwwsmos competentes de los Ministerio* de Industria y Comercio y 
de Agricoltnra, qne prestarán especial atención • evitar las ocultaciones y 
acaparamientos, sancionados en la Ley de 30 de septiembre de 194a observa
rán los nsnkados de la aplicación dd nnevo raimen de libertad qne por esta 
Orden se autoriza, y si se con^robase que tu repercusión en la economía na-
donal excede de los límites previatoc qne han aconsejado su adopción, pro
pondrán a estos lifiniaterios las medidas de conecdón que estimen necesarias 
no sólo para campañas -venideras, sino iaclnso en el transcurso de la presente. 
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Ohooolato: Normas para la fabricación y venU. 
Por !a Circular número 742 de la Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes (Dirección Técmca). publicada en el "B. O." del n de mayo, 
se dispone lo siguiente: 

A partir del día 4 de mayo de 1950, se considera libre de precio, com*rcio 
y circulación el chocolate en sus distintas clases y variedades, en todo e! te
rritorio naci^ial. 

La asignación de azúcar para lí elaboración del chocolate se efecttiará por 
esta Comisaria General, a propuesta de la Agrupación Nacional de Fabrican-
*«s de Chocolate, a los industriales por conducto de las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Transportes, que vigilarán la inversión de 
dicha materia prima en la elaboración del artículo a que se destina. 

Los fabricantes podrán financiar y retirar de las azucareras, individual o 
"íancomunadamaite. los cupos de azúcar adjudicados. 

Dichas asignaciones se efectuarán trimestralmente y de modo que por cada 
Wlogramo de cacao crudo se adjudiquen 1.48 kilogramos de azúcar, en rela
ción con el cupo-base asignado a cada industrial por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio. 

Se prohibe la elaboración de chocolate con harinas panificables. 
Las materúis primas adjudicadas podrán ser empleadas en toda clafe de ela

boraciones propias de la industria de chocolate, sin más requisito que e>tar 
debidamente autorizadas por los organismos competentes. 

Sia perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, toda clase de elabora-
C'oaes dieran contener, como mínimo, los porcentajes siguiíntes: 

Gran de cacao i4 % 
Sacarosa 45 % 

Con carácter general, las envolturas dd chocolate serán dos: una interior. 
^ popel de estaño, parafínado o similar, y otra exterior, en la que se estam
pará: nombre del fabricante, marca comercial, localidad en que radica la in
dustria, peso y precio de venta al público. En dicha envoltura exterior se con
signará, igualmente, mediante un número de contrasefia, la fórmula de elabo
ración particular de cada ihdustrial, referida al chocolate que cubra la misma 
y expresamente las dos inscripciones siguientes: " Cumplidos lo< mínimos bá
sicos de grasa de cacao y sacarosa" y *Ca<aio procedente de la Guinea Es-
Pafidat 

Se permite el uso y aprovechamiento de las envolturas existentes, siempre 
'Ĵ e Se adapten en debida forma a las condiciones anteriores. 

El í)eso de las distintas elaboraciones se ajustará a las siguientes normas: 
*n el denominado "Chocolate de taza", no podrá ser inferior, por unidad de 
fabricación o tableta, a doscientos gramos, autorizándose elaboraciones, de tna-
yor peso, siempre que sean en fracciones múltiples de cincuenta gramos por 
tableta sobre los dosdentos indicados. En las elaboraciones de chocolate res-
*^tes, el formato y peso quedará a elección del fabricante, no podiendo en 
"">Sún caso ser superior a los cien gramos. 

Se declara obligatorio para todos los fabricantes de chocolate llevar el libro 
de bbricación. de acuerdo con el modelo establecido. 
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Ohooolato: Libertad d« precio, comercio y circulación. 

Orden <le 4 de mayo del Ministerio de Industria y Comercio ("B. O " del 
dia i i ) , por la que se declara la libertad de precio, comercio y circulación del 
chocolate, en sus distintas clases y variedades, en todo el territorio nacional. 

Alfalfa: Libertad de contratación y precioe. 

Ordea de i6 de mayo de 1950 de la Presidencia del Gobierno ("B. O." del 
día 20), por la que se dispone: Se mantiene en r ^ m e n de libertad de con-
trataciwi y circulación la producción de alfalfa verde y henificada obtenida a 
partir del día i de mayo de 1950, asi como la iKája de ia misma. 

Se dispone la libertad de precios de contratación, tanto para el heno de 
alfalfa, como para la alfalfa verde y paja de alfalfa, a partir de la misma 
fecha. 

Permanecerán vigentes los "apartados tercero y cuarto de !a Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 17 de mayo de 1948. 

INapisooe. 

Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 22 de mayo de I9S0 ("Bo-
letm Oficial" del 28 de mayo), por la que se modifican las sanciones de mul
tas previstas para los infractores de las disposiciones vigentes, sobre propa
gación y aprovechamiento de los mariscos. 

I,a9iinnbras secas de consumo humano. 
Circular núm. 743 de la Comisaria General de Abastecimientos y Trans

portes ("B. O." dd 30 de mayo), por la que se regula el libre comercio y 
drculaciÓD de legmnbres secas para consumo htmiano. 

Se considerarán libres de comercio, precio y circulación en todo el territo
rio nacional, las ientejas, almortas, babas y guisantes. 

Asimismo gozarán de libertad de precio, comercio y circulación los produc
tos qne resulten de la industrialización de estas variedades de legtmibres, bien 
sea por mondaje (legumbres mondadas) o por molturación (purés). 

Cnantos se dediquen al comercio de legumbres secas, habrán de solicitar de 
las Inspecciones Provinciales de Recursos o Delegaciones IVovinciales de 
Abtetecimientos, se les provea de un libro almacén adoptado con arreglo al 
modelo que se establece. En dicho libro se registrarán «J dia las operaciones 
de compra y venta, y deberá ir de acuerdo con el libro de ventas, haciéndose 
constar en él la fecha y procedencia de todas y cada una de las partidas de le
gumbres que adquieran, aunque la mercancía no pase materialmente por la fa
se de almacenamiento, y análogos datos para las ventas, sin que este requisito 
tenga otro alcance que el disponer de la debida información a los efectos de 
oooocimiento del movimiento de Us legumbres y la regulación de corrientes 
comerciales. 

El Servicio Nacional del Trigo recibirá eo sUs almacenes, y a los precios 
de tasa que han regido para la campaña de recogida i949~5o> las leguminosas 
de consumo humano que los agrictiltores deseen voluntariamente entregar. Es
tas leguminosas serán puestas por el Servicio a disposictón de U Comisaría 
GcnCFal. 
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Las agricultores podrán reservarse para su propio consumo y el de la ex-
PlotaciÓTi y de necesidades de siembra, las cantidades que a estos fines estimen 
'•^cesarías, viniendo obligados a vender para abastecimiento el resto. 

Queda prohibida la ocultación o acaparamiento, lo que será sancionado con 
'"•eglo a lo dispuesto en la Ley de la Jefatura del Estado de l6 de octubre 
del año 1941. 

también íerá sancionado el empleo como pienso de las leguminosas que 
«luedan señaladas. 

Jabone* de tocador. 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de junio de 1950 ("B. O." del 5), 

P""" la que se modifica lo dispuesto en la de 28 de noviembre de 1944, respecto 
* jabones de tocador de áita calidad, y se declara la libertad de precios pa-
"̂  su venta. 

Ppoduotoe intervenidos que necesitan guía para su 
circulación. 

En el "B . O." del 5 de junio de 1950 «e transcribe relación número 96, de 
•* Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, de productos inter
venidos que necesitan guía para su circulación. 

^ ' • C Í M 4« ím cora* im f«s«4e T«cea* p^rm f« t«aip«r«4« 4* Yeraa* 

Circular núm. 774 de la Comisaría General de Abastecimientos y 
fransportes (Servido de Carnes. Cueros y Derivados) publicada en el Bo
letín Oficial del día 13 de |unlo. fijando los precios de la carne de ganado 
•acuno para la temporada de verano, tanto por kilo canal para entrado 
en matadero como de venta al público en las tablajerías 

Para Almería y provincia quedan fijados los siguientes: 
Precio de venta de la carne en canal de los despojos comestibles e in

dustriales y de las pieles en distintas provincias: 

Terneras 12.40 
Vacuno menor •• 11,90 
Vacuno mayor 9.90 
Despojos comestibles e Industriales 1,40 
Piel, por Itgs. cueros en 
sangre a matadero 8,0 14.40 

ídem. Id. Id 8.18 13.20 
ídem. Id. Id 18,35 1 2 . -
Idem. Id. Id 35 en adelante ... 10.20 

Precios de venta al público de las carnes de ganado vacuno para la 
temporada de verano de 1950: 

U'riiiww a.'iiiiidi iimw íá» liwii 
Ternera 21.90 14.75 20, 5,60 1,20 
pacuno menor 20,80 14.25 2 0 , - 5.60 1,10 
''•cuno mayor 16.60 1 3 . - 19.-^- 5.60 0.95 

I r^°*^°* precios anulan a los consignados para esta clase de ganado, en 
•a Urcalar núm. 730. 
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é^De comercio exterior 
fU nuevo convenio oomerolal hispano-alwnán. 

Lista de exportaciones alemanae a Espafia. 
Proiitctos dt agricultura.—Semilla de remolacha, semilla de patata, ganado 

caballar, otras especies de ganado, lúpulo, malta, semillas diversas, esencias, 
vino, diversos. 

Metales y semimanufacturas metálicas.—Laminados de hierro, hojalata, ace
ros especiales, ferrovanadio, ferrocromo, ferromanganeso, ferromolibdeno, fe-
rrotitanio, alutnnio y aleaciones y su$ manufacturas; cobre, aleaciones y semi-
maaafacturiks; níquel, aleaciones y semimanufacturas; diversos. 

•MalnifactMtas tnéttíicas diversas.—Agujas para máquinas de coser y géne
ros de punto, cuchillería, herramientas especiales, envases de todas clases, etc. 

Maquinaria no eléctrica.—Turbinas de vapor y sus piezas, motores marinos 
Diesel y sus piezas, maquinaria para trabajar los metales y sus repuestos, 
maquinaría para minas, sondeos y obras públicas y sus piezas; maquinaria 
pesada, especialmente para la obtención, íor;a y laminación de hierro y acero 
y sus piezas; maquinaria agrícola y sus piezas, excepto tractores; maquinaria 
textil y para géneros de punto y sus repuestos; maquinaria para la tndutria 
del cuero y sus piezas ; maquinaria oara artes gráficas y sus piezas; máquinas 
industriales>de coser; maquinaria para la fabricación de papel y sus piezas; 
maquinaria y aparatos para la industria química y sus piezas; maquinaria 
dÍTcná. 

Vehículos.—Camiones y remolques pesados; automóviles: repuestos para 
veháculoa; kx»motoras de vapor y sus piezas; tractores agricoias, especialmente 
de omga, y stis piezas. 

Maquinaria /-léctrica y equipos eUelricai.—Maquinaria pesada para la pro-
¿ucdóti, transformación y distribución de energía eléctrica y sus piezas; aparatos 
eléctricos de medida y control: válvulas de radio: aparatos eléctricos tnedicinales 
y dentales y aparatos para rayos X; electrodos de grafito. 

InstnmmhHos de precisión e UstrmMiutos ópticos.—Instrumentos ópticos de 
precisión y sus pieza, como microscopios, cámaras para uso técnico, aparatos óp* 
ticos de medida y control, etc.; instrutnentos para naxtgación y usos navales; 
instrumentos mecánicos de control y medida, incluso reglas de esculo, etc.; 
instrumental médicoquirúrgico, incluso dientes artificiales; relojes de control y 
para usos técnicos." 

TextilM.—Hilo de rayón tipo Bemberg; alfombras y telas para decoración 
y tapicería; cedazos para molinería; hilo de seda para coser; tejidos para usos 
domésticús; diversos. 

Madera y attictdos de madera.—Traviesas de maderas duras; duelas de pi
pería de roble; varios. 

Papeles y productos de papel.—Papel soporte para fotografía; papeles espe
ciales varios (inchiído papel para condensadores); productos de la industria del 
papel, como cakomanías, papel para aparatos registradores, etc.; pasta para 
pápd 7 TiMoaa. 

Cuero y articulas de cuero.—Cuero para fines técnicos; productos de ctiero; 
boxcalf, correas 7 fibra vulcanizada. 
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yidrio y cristal.—Productos de vidrio y vidrio óptico. 
Porcelana y cerámica.—Aisladores de ^tx tensión; articulas de porcelana 

•"̂ rt'"*"̂  técnicos y laboratorios; productos cerámicos varios, incluido abrasivos. 
"tearas y ti&rras.—Ladrillos refractarios: grafito y crisoles de grafito; varios. 
Químicos.—Acelerantes y antioxidantes; negro de humo; materias prima» e 

intermedias para colorantes; colorantes de anilina: primeras materias y coló
ranos pigmentarios para pinturas, barnices, tintas, etc.; materias colorantes 

merales, artificiales y colores para cerámica y vidrio; especialidades farmacéu-
r V ' f'^'^'^tos para elaboración de especialidades farmacéuticas; productos para 
laboracion de especialidades farmacéuticas: gelatina; resina sijitetica, cciuloide 

> materias plásticas: brea y alquitrán; aceite de creosota; película virgen, placas 
, ™ para rayos X incluidas; urea y otros productos nitrogenados para 'u.'os 

técnicos; sulfato de cobre y otros compuestos cúpricos; sosa cáustica; productos 
uxiliares para la industria textil y cuero; minas y lápices para usos técnicos; 

Cianuros; lubrificantes; productos quimioos diversos; abonos nitrogeDÁdos. 
Productos de caucho y de materias plásticas.—Manufacturas y semimanufac-

ura« de productos de caucho y de materias plásticas para usos técnicos y sani
tarios. 

Inversos productos.—^Juguetes e instrumentos de música; bisuteria: artículos 
"f artesanía: libros, periódicos y revistas; hulla y deri\-ados; películas impre
sionadas. 

Lista de exportaciones españolas a Alemania: 
Productos de agricultura.—Aceite de oliva, frutas cítricas, derivados dé frti-

|as cítricas, plátanos, tomates, frutos desecados, uvas <k m¿sa. cebollas, horta
lizas, pulpa de fruta, patata temprana, puré de tomates, pimientos en cionserva. 
Pimentón, azafrán, vinos diversos, conservas de pescado, aceitunas en comerva, 
heces de vino y tártaro, semillas diversas. 

Af-.nerales y metales.—Mineral de hierro 64 por 100, mineral de hierro S" 
Por 100 y espeto (siderita), wolframio, minerales diversos férreos, mercurio, 
™nerales de cinc, minerales diversos no férreos 

Productos q«í»«¿-air.—Pirita, materias primas farmacéuticas, aceites esenciales 
••atúrales, tripas secas de cordero,,colofonia, aguarrás, gomas vegetales, princi
palmente de almendro; diversos. 

Textiles.—Lana churra, tejidos de lana, alfombras, telas para decoración y 
tapicería, fieltros, con preferencia de lana; sombreros para caballeros. 

Material para la industria d.^ madera c industias similares.—Maderas colonia
les y otras de okumé, según posibilidades: okiimé: escalabornes de brezo, cor
cho, manufacturas de corcho, crin vegetal, mimbres, ¡engüetas para instrumentos 
•nusicales, cardas vegetales, diverso?. 

Cuero y pieleys.—Pieles de oveja, cabra, cordero y cabrito; pieles curtidas, 
cuero y manufacturas de cuero y piel, zapatos, extractos curtientes vegetales. 

Otros productos.—^Mármol (10 por 100 en placas y resto en blOqne's), taámiá-
^íS-'de coser domésticas, escopetas de caza, juguetes e instrumentos de niüsica. 
«sutería, perlas de imitación, productos de artesanía, artículos de pesca, pelos y 
cefdas para la mdustria te*til y de la madera, libros, revistas y periódicos. 

ridrio y cerámica.—Artículos de vidrio y cristal, incluso lámparas; porcela-
"«» y cerámicas. 

'diversos.—Películas impresionadas. 
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AwMrdo oomeroial eon al Oobierno real de los 
Pafsea Bajoa. 

Listas "E" y "H" de exportaciones espofioUs y htdandesas, respectiva
mente : 

Exportmdoius cspaSolás.—I. Productos agrícolas: naranjas, naranjas amar
gas, mudarinu, linxnes, plátanos, almendras, avellanas, pasas y otros producto; 
deseeiadctt; pulpa de albaricoque. aceitunas y alcaparras: flores cortadas, plan
tones y esquejes; anís, comino, azafrán y otras especias; herboristería, goma de 
gnrroff»; ivgos y cortezas de agrios; vinos de Jieret (Sberry), vinos dnloea, 
generosas y de Málaga: licores y aguardientes; aceites vitaminizados y sus 
ooncentraidos. 

II. Abonos: potasa [Kfi). 
III. Materias textiles: cardas vegetales, conos de sombreros, medias y cál-

cetinek <fe rayón, tejidos y confecdones de rayón, tejidos y coofecdone* en lana, 
tela para visillos, géneros de punto, botones para confecciones de caballero. 

•IV. Pieles, cueros, corcho y sus manufacturas: pieles de cordero, cabra 
y dVcja en bruto; pieles curtidas, badanas, marroquinería, gantes y otros pro
ductos de cuero, calzados (zapatos, zapatillas y alpargatas), neumáticos (cubier
tas, cámaras), otros artículos de cancho. 

V. Papeles, maderas y sus aplicaciones: corcho. 50 por 100 bruto y S» 
por loo manufacturado; brezo, 13>ros, impresos, etc. 

VI. Productos qtumicos y farmacéut'cos, productos de alquitrán y productos 
minerales: aceiteB esetKiales, ácido y tartárico y crémor tártaro, colofonia, agua
rrás, extrücto de regaliz «n bloque, óxido de hierro (natural), minio de plomo, 
productos farmacéuticos y materias primas vegetales, animales y minerales 
para su fabricación (entre otros, «uMimados y calomelanos); óxido de mercurio, 
materias curtientes. 

VII. Métales, máíquinas, aparatos, herramientas, instrumentos, material elec
trotécnico, material de transporte: mineral de hierro, piritas, oligisto micáceo, 
mineral de cinc, plomo en galápagos, espato y flikn-, mercurio, básculas, cerrar 
duras y ferretería, aparatos eléctricos y no eléctricos de tno doméstico, herra
mientas de mano diversa, contador de agua y de electricidad, cadenas para bid-
detas, tipo de imprenta y filetes de bronce, máquinas diversas, escopetas de 
caza, otros productos metálicos acabados. 

VIII. Productos cerámicos: granito labrado, cristales y productos cerámi
cos, aisladores en vidrio y porcelana. 

IX. Productos diversos: pdos (crin), catgut, armaduras de gafas, juguetes, 
producción de artesanía, perlas de imitación, perfumería, entrenadores de vuelo, 
varios. 

Exportaciones holandesas.—I. Productos agrícolas: patatas de siembra, pata
tas de ooosumo, simiente de lino, simiente de remolacha azucarera, semillas 
hortícolas, semillas de flores, otras semillas no denominadas, legunibret aecaa, 
bulbos de flores, flores cortadas, plantas y esquejes, productos de sem'llero, ga
nado bovino legistrado, ganado caballar, cspedalmente yeguas; ganado viiai, 
hnevos, huevos para incubadón y pollitos de un día, fécula de patata: dextrína, 
aprestos y engrudos, glucosa, malta cervecera, aceite de noyos para fundíate, 
acdte de apresto para tejidos y cueros, junco lavado y en bruto, insecticidas, 
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anticriptogámicos y productos p«r* su fabrkadón, «ítearina, esMaratos, oleínai; 
qwsos, leche condensada, leche oi polvo, caseína, alcohol etüico, espirituosos. 

II. Abonos: abonos nitrogenados, conteniendo una cantidad de nitróge
no (N). 

n i . Materias -textiles: fibra de lino, hilo de lino, estopas de lino, trapo^' 
hilos sisal para agavillar, cuerdas de Manila, sisal y abacá. 

IV. Pieles, cueros, caucho y sus manufacturas: correas de transmiiiíij; 
cueros de empeine, cueros para suelas, artículos de cuero para oso técnico, ttMr> 
para industria textil, artículos de caucho, desperdicios de cancho. 

V. Papel, madera y sus aplicaciones: papeles especiales de todas ¿ases,' 
libros (incluso los litúrgicos). 

VI. Productos químicos y farmacéuticos, productos del alquitrán y pro
ductos minerales: benzol, colores de anilina, colores, lacas y barnices; coloreü 
para artistas, materias para la fabricación de barnices y pinturas, produdtós 
intermedios, resinas sintéticas, tinta para dibujar e imprimir, aceites esenciales, 
cianuro de sodio, carbón activo y dusarit, productos químicos diversos, gelatina 
fotográfica, productos químicos y farmacéuticos, productos opoterápicos y bio-
'¿glco-, y vitami;.a5, ácido láctico y lacUto de calcio, teobromina y cafeína, MÍ-
launa purifica-la. carbolireum, negro animal, aceites blancos y vaselinas, aceite; 
para transformadores, turbinas y máquinas de hielo; parafina líquida, certíS 
roiaeralet, esmeril molido, glicerina, cola de caseína, quinina y sales de quioft». 
' VII. Metales, máquinas, herramientas e instrumentos, material eléctrico y 
material de transporte: máquinas, motores y aparatos eléctricos especiales; ^pa^ 
ratos eléctricos de uso doméstico, aparatos electromédicos y aparatos electro-
ciemificos y rara laboratorios, válvulas para radiorreceptores, elementos p^rá 
la fabricación de aparatos de radio, otros productos de radiotelefonía, lámparas 
eléctricas especiales, instrumentos y aparatos eléctricos de medida y para lábo=-
«•atorio, pequeBos aparatos eléctricos, aparatos y accesorios para cine sonoro, 
tubos de rayos X y otros elementos para instalaciones Roentgen, materias primas 
para la fabricación de electrodos de soldadura, materias para la instaladói^ 4e 
lámparas de mcandescencia y otras, hilos y cables eléctricos especiales, máquijtú 
y aparatos diversos para la industria y para obras públicas y piezas de re^^^ 
Wo; material de telecomunicadón, máquinas y herramientas agrícolas y pviW 
de r<..cambio, ánodos de níquel, desperdicios de meUles no férreos, balaiitas; 
industriales y automáticas, instrumentos físicos y ópticos no eléctricos, prodil(t^. 
de trefilería, herramientas de metal duro, t ^ de imprenta y fifeíaje de bronce, 
productos metálicos diversos, material móvil para la Renfe, remolques y pieaaí 
<Ie recambio, motores Diesel y otras máquinas para barcos, cable» de «oem y. 
cables mixtos de acero, agujas para máquinas de coser. 

VIII. Productos cerámicos: crisule* y productos cerámicos. 
IX. Productos diversos: cok metalúrgico, mangueras de lino para incen

dios, diamantes montados y sin montar para la industria, tabaco picado, cigarros 
y cigarrillos, arena para la fabricación de vidrio, obras públicas; otros produc
tos diversos. 

Erte Acuerdo regirá desde i.* de junio de 1950 hasU el mismo día del 
año 1951. 
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Cxaalenta* perspectivas para la exportación de 
almendras. 

Superados ya k>s períodos considerado? como más críticos para este cultivo, 
ftteát calificarse de magnifica la cosecha que se recogerá este año. Los niái> 
c0(iaúta«'dicen que se aproximará a las 30.000 toneladas, mientras que aquellos 
qOK te distinguen por su prudencia en los cálculos as^^an que no pasará de las 
xfjOt» toneladas; pero aun aceptando esta última cifra, el rendimiento seria su-
yenor en un ao por 100 al del año anterior. 

Otra buena noticia es la de que la calidad es inmejorable en la mayoría de 
b^ zonas y bastante buena en las restantes. En conjunto, unos rendimientof 
exceténtes bajo todos los aspectos. 

Uhft vez cubiertas las necesidades de nuestro consumo, quedará un elevado 
sobrante, que deberá buscar su colocación en los mercados extranjeros. Es de 
diesear que las trabas que en grado sumo han dificultado la marcha'de esta úitima 
nnepafta exportadora sean superadas a su debido tiempo por los organismos 
encargados de r«gir este importairte sector de nuestra balanza comercial. 

£1 establecer normas rígidas al lado de plenas libertades, dentro de un mismo 
cido comercial, ha de producir forzosamente una serie creciente de fricciones 
q¡ae nan de terminar por obstruir la buena marcha de un mecanismo tan delicado 
coina es el del comercio exterior. 
' No pretendemos defender desde estas fíneas o tal o cual estamento de ' 1o$ 
que intervienen en las diversas fases de esta rama de nuestra exportaciós, ya 
qne es muy posible que cada uno tenga su parte de razón y también su porción 
át error; pero sobre lo que queremos llamar la atención es acerca de la necesidad 
de. vigilar cuidadosamente la marcha de las campañas exportadoras para recti-
Seaf- sin dilación las disposiciones que, si bien parecieron lógicas al momento 
de dictarse, resultan después contraproducentes en la práctica, o bien para adop-
díc aquellas que no pudieron prever al iniciarse la campaña y que iuego la rea
lidad hace imprescindibles. 

Una materia como éfta, en la que una duda o una falta de flexibilidad parai 
adaptarse a las círctmstancias ocasionan no s ^ la pérdida de tnias operaciones 
•uqr- Hiteresantes,' sino—lo que es peor—el abandono de mercados siempre codi-. 
ciáfltiB, y tnás en' momentos ¿omo los actuales, en qtte la oferta supera casi siem' 
^it a la deinanda. predáa que fea objeto de la más decidida atención y que se le 
aplique con la máxima rapidez todo aquello que pueda favorecer su mejor des
arrollo. 

(De Ei Economista.) 

ft«i*«leaci« de pe<et y eiedMef 
Pesios 

Candy (India) ?... ... 355 kgs. 
Centar (Egipto> 44,90 » 
Cental británico (cwt). Véaae «Hundredwdght» 
Centwei^tíi (cwt). Véase «Hundredwclglit» 
Ofaln' . . . . . ; • . . . 0,064S » 
Hundredweiglit (cwt) inglés 50,80 
''•'•- » » norteamericano 45.36 •• 
Uiífa' '-... ^ 0,453 
Onza .:. 0,2835 

ir-"" 
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Onza troy (para metales preciosos) 31,10 kgs. 
Plcul (chino) 60,48 
Plcul (filipino) 63.30 
Tonelada corta .. 907,18 » 
Tonelada larga 1.016.05 » 

Medidas de longitud 
Puriong 201,168 m. 
M»l« 1.609,34 » 
Pulgada 0,254 
Pie 0,304 
Yarda 0,914 » T 

Medidas de capacidad 
Bushel (inglés) 36.368 litro» 
Bushel (norteamericano) 35,23V » 
Gallón (inglés) 4,546 » . 
Gallón (norteamericano) 3,785 »-
Gilí 0142 .. 
Pinta inglesa ^ 0,568 » 
Quar t inglés 1.136 » ^r 
Quart norteamericano 0. 46 » 
Quarter Inglés 290.941 », 

Medidas de superficie 
Acre 0.405 ÜÍ. 
Algodón: 1 bala (EE. UU.), bruto .:. ... 2.26 Q m . 

neto 2,16 » . 
Una bala Indi*, bruto 1,81 » , ' 
Petróleo: 1 barril 1,58 M\. 

Artículos españoles manufacturados adquiridos en 
España por turistas . 

Los subditos extranjeros y los españoles residentes en el extranjero qiie vi
siten España en régimen de turismo podrán llevarse consigo a su salida y sin 
necesidad de licencia de exportación u otro documemo artículos manufacturados 
españo.es hasta un importe total y máximo de 25.000 pesetas. Este importe será 
apreciado por los funcionarios de Aduanas que intervengan en los despachos/ 

Tampoco se necesitará el requisito de la licencia de exportación para estas 
•mercancías cuando no acompañen al viajero en su salida del territorio nacional, 
sino que le sean enviadas posteriormente como consecuencia de asiteriores ddqiií-
siciones. Pero en tal caío, para proceder al despacho de las citadas mercaacíask 
Se exigirá por !a Aduana respectiva factura comercial por dtiplicado, extendida 
por el establecimiento vendedor, en la cual, y bajo la responsabilidad del dijéfis 
wl mismo, se indicará el artículo o artículos vendidos y su precio, asi ,COnO 
e- numero del pasaporte del comprador, nombre y apellidos de éste y Consulado 
español que concedió el visado de entrada en la nación, datos estos últimos qué 
Se tomarán de dicho documento de identidad. 

Cuando el importe de los artículos españoles que se desee exportar excecfik 
•ie 25.000 pesetas, será obligatoria la licencia de exportación, que se solicttartt 
y concederá en la forma habitual. 

tOficio de la Dirección General de Comercio y Política Arancelaria, dirigido 
a la Dirección General de Aduanas.) 
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IV 

ofertas y demandas 

KOaMOe. Rótulo* plásticos. Mn-
.tlirerfa, 2, y Oorrso, 83. BIL-
VAO. — Son fabricantes de La-
Cns, Húmeros y Rátulos ds 
materias plásticas» adheribles, 
50unblables y lavables, «a «»• 
d o s colores, y desean nombrar 
representanbes de sus produc
e s en esta zona. 

•MiB aUMUEL SANOHEZ-OARNC-
JKRA. Vicecónsul de España 
on MEDEILUIM (Oolombia) y 
M w n t e de la Agencia de Re-
ánsentaoiones (Apartado Aé-
Mo, «M.) MEDEULIN—Próxi-
4||o a firmarse el tratado co
mercial entre España y Colom
bia, desean ponerse en rC'laQión 

con productores y exportado
res que estén interesados en 
su representación para Colom
bia en los ramos siguientes: 
Perfumería, Lámparas decora
tivas, Cerámica decorativa. Es 
pecialidades farmacéuticas, Bi
sutería y quincalla, Escultura 
religiosa. Orfebrería religiosa 
y Casas editoriales (especial
mente Libros para profesiona
les). 

Esta Agencia dice contar con 
el suficiente número de agen
tes viajantes para atender to 
do el territorio, radicando su 
sedo en Afedellín, la capital 
más comercia! del país. 

Biblioteca 

éu]>licaciohes recibidas áltima-
niénte: 
IterfUtria Cofiercial de la Cámara 

áe. Comercio úe'Alicante, año 1948. 
ílempria Comercifll de la Cámara de 

añnercio de Algeciras, año 1948. 
Presupuesto del Ayuntamiento de 

Atmeria para cVtíño 1950 
Memoria Comercial de la Cámara de 

Gftmereio de BtttffetOna, año 1948. 
IfeSiorio del Banco CentraL ejerci

do 1949. 
Memoria y balanc^. Aei: Banco de 

Gdtemburgo, e/erciíib 1949. 

Mi'moria de la Cámara de Comercio 
de Badajoz, 1948. 

Memoria Comercial de la Cámara de 
Comercio de Cádiz, 1948. 

Memoria Comercial de la Cámara de 
Comercio de Córdoba, 1948. 

El pabellón español de ia Feria df 
Lima. Lima, 1950. 

Estadística del comercio exterior de 
España, marzo 1950. 

Memoria de trabajos de la Cámara 
de Comercio de. Guipúzcoa, 1949. 

Perón y el cooperativismo alario. 
.\ño 1950. 
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il'-morifx de la Rcnfc, 1948. 
^emoria Standard Eléctrica, 1949. 
"temoria Conu-rcial de la Cámara de 

Comercio di- Valencia, 1947. 
Aitmenfacióa Saciotml, órgaiio de la 

Comisaría General de Abasleci-
mientos y Transportes. 

Comercio, Industria y Navegación 
. «e Alicante, de la Cámara de Co-

"wrcio de Alicante. Abril v mayo 
de 1950. 
£<« Industria Española, de la Oá-
niara de la Industr ia de Barce-
lona. Número 75. 

^ fiolctin Sindical, de la C. N. S. de 
Almería. Ahril 1950. 

"Oletin de la Cámara de Comercio 
«e España en Par t í . Marzo-abril 
de 1950. 

"omerrio y Sax^egaciún, de la Gá
ndara d(. Comercio de Barí-eloiia. 
Abril. 

liolí-tii, de Epizootias. Enero 1950. 
Niúmero 1. 

omi'rrio. Industria y Sairgaciún 
'le E.sjnnña, del Consejo Superior 
•K Cáñiíira.-* Oficiales de Comer-
<io. Abri! 1950. 

'-nmrrrio, de la Cámara de Comer-
'•lo de Madrid. Mayo 1950. 

^"l'tin de la Cámara de Comercio 
'I-e Cáíliz, tercero y cuarto t r i -
nipstre* 1949. 

^>iile, publicai-ii.ii áo la Cámara de 
l^omerci.i psníi:i<v!a en Chile. Abril 
de 1950. 

^ronomía Muwlial, ni'inis. de mayo, 
^-t Trabajo NaciomL Abril 1050. 
Av̂ 'ü***' Económica, núms. de mayo. 
-y Economista, nvíms. de mayo. 
•''onomia Leonesa, de la Cámara (le 

Comeprin do León Abril 1950. 

El Cumerrio llis¡iano~Alemán, de la 
Cántara de Comercio española en 
Alemania. 

Boletín de la Cámara de Comercio 
de Gerona, Irime-^tre 1.° 1950. 

Información Comercial Española, 
iiúms. 163, 164 y 165 (semanal). 

Información, de la Cámara de Co
mercio de Bilbao. Núm. 809 

Información Comercial Española. 
número 200 (mensual). 

Servicio Informativo de la Cámara 
de Comercio de Madrid, mavo d" 
1950. 

Induslrin, de la Cámara di! la In
dustria de Madrid. Abril 1950. 

Boletín de la Cámara de Comercio 
Española en Méjico. Abril 1950. 

Sueva Economía 2laeional, números 
de mayo. 

lieristn de los Aceites Vegetales. 
febrero 1950. 

Suirn Téenicn, número 1. Lausana, 
1950. 

Spnnish Anirrimí, Trnde. de l;i Cá
mara lie Comei-cii) Norteamerica
na en E.spaña. .\bril 1950. 

Información Económica, de la Cá
mara de Ciimercio de Sevilla. 
Enero-frbrer,^ de 1950. 

Textil, marzo thn 1950. 
Boletín de la l'iíntnra de Com-Tcio 

de Tnrrasn. .\bril 1950. 
Boletín de la Cámara de Comercio 

de Tetuán. Marzo-abril 1950. 
Boletín Informativo </• la Cámara 

de Comercio Esp<rlnln en Tánger. 
Febrero-abri l 1950. 

Trenes. ivvisLa de la Renfe 
Industria y Comercio, de la ("úmna 

de (".(miei'ciii de Zaragoza. Mavo 
de 1950 
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